
Núm. 169.— Sábado 21 de Abril de 1877.

PUNTOS DE SUSCRICIO^. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a  , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial,

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go- 
Dierno, son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
NwieMhre delBBI.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín ,‘dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 19.)

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Riendo muchos los Ayuntamientos que no re
gieron á la Diputación copia del libro del cen- 

Pectoral en la época marcada por la ley, la 
,0tQision provincial les recordó el cumplimiento 
J^ste servicio en circular inserta en el Bo l e t ín  
.J^a l  de 22 de Marzo último, señalándoles el 

de tercero di a.
Pesar del tiempo trascurrido, los Municipios 

^Prendidos en la siguiente relación conti- 
Cr ^n.en descubierto, y este Gobierno civil les 
¿ik111- desde luego" con el máximum de la 
p¡.( ,ra fijada en la ley municipal, si en el im- 
Com"^a PÍazo de ocho dias no remiten á la 
cen¿?10,n Provincial la citada copia del libro del 

electoral.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

Zaragoza 18 de Abril de 1877.—El Goberna
dor, Federico de Sawa.

Re l a c ió n  de los pueblos de esta proDwicia que uo 
Kau remitido la copia del censo electoral.

Partido de Ateca.

Aranda de Moncayo.— Bordalba. — Cabola- 
fuente.—Campillo.- Carenas.—Cervera de Ani- 
ñon.—Embid de Ariza.—Ibdes.—La Vilueña.— 
Monterde.—Oseja.— Villarroya de la Sierra.

Partido de Belchite.

Codo.—Herrera.—Puebla de Alborton.—Sam- 
per del Salz.—Tosos.—Villar de los Navarros.

Partido de Borja.

Ainzon.—Bulbuente.—Calcena. — Fuendeja- 
lon —Magallon.—Pozuelo.—Purujosa.

Partido de Calatayud.

Calatayud.—Arándiga.—Brea.—Maluenda.— 
Mesones.'—Morata de Giloca.—Morés —Para
cuellos de la Ribera.—Santa Cruz de Tobed.— 
Sestrica.—Velilla de Giloca.

Partido de Caspe.
Sástago.

Partido de Daroca.

Aldehuela de Liestos.—Balconchan.— Berrue
co.— Cerveruela.—Codos —Langa.—Las Cuer- 
las.—Lechen —Nombrevilla.—Paniza.—Toiral*^ 
ba de los Frailes,
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Partido de Ejea.

Biota.— El Frago.—Orés.— Remolinos.—San
ta Eulalia de Gallego.

Partido de La Almunia.

La Almunia.—Chodes.—Epila.—La ^uelaQ"" 
Lumpiaque.—Plasencia de Jalón.—Riela.—ba 
lillas. ,

Partido de Pina.

Fariete.— Monegrillo.
Partido de Sos.

Biel.—Castiliscar.—Fuencalderas— Lobera. 
—Mianos.—Pintano —Sigüés. —UncastiHo.— 
Undués de Lerda.—Urriés.

Partido de Tarazona.

Tarazona.—Grisel.—Los Fayos.—Novallas.
Vera.

Partido de Zaragoza.

Alfajarin.—Juslibol.—Las Casetas. Pastiiz.
—Torres de Berrellen.

Zaragoza 18 de Abril de 1877.—El Secretario,
Francisco Bellostas.

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 
22 de Marzo de 1850, la Comisión Provincial, de 
acuerdo con el Comisario de Guerra de esta Pía - 
za, ha señalado el precio de las raciones que los 
pueblos han suministrado al Ejército durante 
el mes de Marzo último, en la forma siguiente:

Pts. Cts.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Impuesto de consumos para 1877-78.

CIRCULARES.

Estando para terminarse el actual ejercicio de 
1876-77, y debiendo los Ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia hacer la correspon
diente propuesta á esta Administración econó
mica, de los medios más convenientes para cu
brir sus respectivos encabezamientos en el pró
ximo auo ce 1877-78, según asi se determina 
por el art. 186 de la Instrucción de 24 de Julio 
último, prevengo á los Sres. Alcaldes que hasta 
la fecha no hayan cumplido con aquel impor
tante servicio,lo veri i "¿iri ni 30 del ‘ictual 
la inteligencia de que pasado el 30 del acto 
se procederá aloque corresponda y se halla 
preceptuado en las instrucciones vigentes.

Zaragoza 18 de Abril de 1877.—El Jete eco 
nómico, Antonio Gómez.

Sin perjuicio de lo que previene la ciicul 
de 19 de Enero de 1875, respecto.de los recar* 
sobre las contribuciones territorial e industn L 
he acordado que desde 1." de Mayo próximo q* 
de retenida la parte de ellos que se recaude, . 
á disposición de esta Administración, y seta 
saber á los Sres. Alcaldes de la provincia p , 
que aquellos cuyos Ayuntamientos tengan 
tisfeefios en la Caja de esta Administraciónk 
cupos de consumos y demas impuestos se pr 
seíten á reclamar la parte recaudada y - re» 
da, asi como los que sean deudores les con® 
que serán aplicados dichos recargos a cubo ¿ 
que deban por consumos y demas impuesto, q 
adeuden, para lo que se presentarán o coms 
narán persona que pueda practicar la deb a 
malizacion, trayendo el correspondiente ieci 
del depositario de los fondos municipales.

Zaragoza 18 de Abril de 1877.-E1 Jefe 0=0 
nómico, Antonio Gómez de la Riva.

La ración de pan........
Idem de cebada..........
Idem de paja................
Litro de aceite............
Idem de vino..............
Kilogramo de carbón..
Idem de leña...............
Idem de carne..............

047 
0‘86 
0‘24 
l‘30 
0‘22 
044 
0-04

A los precios referidos presentarán los Ayun
tamientos los recibos de suministro para su abo
no en la forma que dispone la Real orden do 18 
de Setiembre de 1848.

Zaragoza 18 de Abril de 1877. — El Vice
presidente, Félix Cantin.—El Secretario, Fran
cisco Bellostas.—El Comisario de Guerra, José
Sarmiento.

Terr-itoml.
El Excmo. Sr. Director general de Cont1^, 

ciones, con fecha 12 del actual, dice á esta, 
ministracion económica lo que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha coiM 
cado á esta Dirección general, con tecna 
Marzo último, la Real orden siguiente.

«Excmo. Sr.: Elegidas en el
nuevas Municipalidades, las cuales ban L de 
ya posesión, y siendo urgente el con del3 
los trabajos preliminares para el repa 
contribución de inmuebles del proxim < se 
nómico de 1877-78, S. M. el Rey iQ- ^lo 
ha servido acordar, de conformidad ,a ¿ la 
puesto por esa Dirección, que se pm
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renovación total de los Vocales de las Comisio
nes de evaluación y reparto de la contribución 
territorial, establecidas en las capitales de pro
vincia y ws individuos que componen las Jun
tas periciales de los demás pueblos de España 
que han de llevar á cabo dichos trabajos

De Real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes.»

Lo que esta Dirección traslada á V. S. para su 
inteligencia, y que se sirva dictar esa Adminis
tración las medidas más eficaces, á fin de que 
inmediatamente se proceda á la completa reno- 
yacionde la Comisión de evaluación y Juntas pe
riciales, teniendo presente lo que se halla man
dado en la Real orden de 30 de Junio de 1863 
acerca de las ternas que han de elevar los Ayun
tamientos con objeto de que tengan represen
tación las tres categorías que establece la 
misma.

Lo que se publica en el presente Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, á fin de que pueda llegar 
a conocimiento de los Ayuntamientos de que se 
ZT? y Proc:eda? desde ^ego á la renova- 
top . i ■ j Juutas a fi116 se contrae la preceden- 
a  £ circular, debiendo tener presente 
edpnnOAle/U510 de citada’ que disP0- 

de que intervengan todas las cía
s de contribuyentes en la formación de aque- 
as, que han de dividirse en tres categorías ó 
Km co™Ponieudo la primera los mayores 
£ .Jn yeni es COI1 tercera Parte de l°s que 
.uien en el reparto: la segunda la formarán la 

; a terceríi parte de los que tengan cuotas me- 
j ’ y *a tercera sera la última tercera parte 
l7108 Que paguen cuotas mínimas. 
nóm^T?7.06 Abrilde 1S77.-E1 Jefe eco- 

^ico, Antonio Gómez de la Biva.

rá GXPresiva de las fechas en que se abri-
'as Coutribuciones Territo- 

y,ue Subsidio, en el próximo trimestre, 
cada uno de los pueblos de esta provincia, 

KZ°S iduran 6 ]os cua,es se verifiea est¿ 
ofimní110’ a cual se Publica en este periódico 
tes para conocimiento de los contribuyen- 
»¡n a8/ veciuos como forasteros, y con arre
do dt 5 Iu.stryccion publicada por el Ministe- 
blipn,, acien(la, sin perjuicio de que se pu- 
edint ‘n como hasta aquí los acostumbrados 

todos los distritos co
que s a Con dos dias de anticipación al en 

108 flolog'ados cobradores, 
chnpi lentes de las oobo agencias ó circuns- 
p leones en,que está dividida la provincia 

el servicio de la recaudación.

se Derifi- 
o C0^)YC>'Uia de las CoHlriLuciones directas 

1876-77 eu los pueblos si

, , Agencia de Belchite.
AlmUn °n’.del 1 al 3.

nacid de la Cuba, del 13 al 15.

Almochuel, el 9 y 10.
Azuara, del 1 al5.
Belchite, del 13 al 18.
Codo, del 9 al 12.
Fuendetodos, del 4 al 6
Herrera, del 1 al 5.
Jaulin, el 14 y 15.
Lagata, el 6 y 7.
Lécera, del S^al 12.
Letux, del 1 al 4.
Moneva, del 16 al 19.
Hoyuela, del 11 al 15.
Plenas, del 11 al 13.
Puebla de Alborton, del II al 13
Samper del Salz, el 6 y 7
Tosos, del 1 al 3.
Valmadrid, el 9 y 10.
Villanueva del Huerva, del 4 al 6.
Villar de los Navarros, del 6 al 9.’

Agencia de Daroca.
Abanto, del 3 al 5.
Acered, el 2 y 3.
Aladren, del 6 al 8.
Aldehuela, el 6.
Aliento, del 17 al 19.
Atea, del 1 al 4.
Badules, del 17 al 19.
Berrueco, el 16 y 17.
Cerveruela, del 9 al 11.
Codos, del 8 al 11.
Cubel, el 1 y 2.
Daroca, del 10 al 15.
Encinacorba, del 1 al 4.
Fombuena, el 12 y 13. '
Fuentes de Giloca, deí 5 al 8.
Gallocanta, el 14 y 15.
Langa, el 12 y 13.
Las Cuerlas, el 14 y 15.
Lechon, el 6 y 7. '
Luesma, del 12 al 14.
Mainar, del 14 al 16.
Manchones, del 14 al 16.
Mara, del 1 al 3. '
Miedes, del 4 al 7.
Monton, el 10 y 11.
Murero, del 14 al 16.
Nombrevilla, el 8 y 9.
Orcajo, el 12 y 13.
Orera, del 1 al 3.
Paniza, del 1 al 5.
Pardos, del 3 al 5.
Retascon, el 4 y 5.
Romanos, del 1 al 3.
Ruesca, del 4 al 6.
Santed, el 16 y 17..
Torralba de los Frailes, el 7 y 8 
Torralvilla, del 14 al 16.
Used, del 9 al 12.
Valconchan, el 12 y 13.
Valdehorna, el 20 y 21.
Val de San Martin, el ¡8 y 19.
Villadoz, del 17 al 19. J
Villafeliche, del 5 al 9.
Villanueva de Giloca, del 17 al 19. ''
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Villareal, del 9 al 11- 
Vistabella, del 6 al 8.

Agencia de Calatayud.

Alhama, del 2 al 4.
Alarba, del 12 al 14.
Alconchel, el 2 y 3.
Aniñon, del l^al a.
Aranda, del 15 al 18.
Arándiga, del 11 al lo.
Ariza, del 6 al 9.
Ateca, del 2 al 7.
Berdejo, del 7 al 3.
Belmente, del 16 al 19.
Biiuesca, del 11 al lo.
Bordalba, el 3 y 4.
Brea, del 2,0 al 24.
Bubierca, del 13 al Ib.
Cabolafuente, el 4 y 5.
Calatayud, del 1 al b.
Calmarza, el 6 y 7.
Campillo, el 7 y 8.
Carenas, del 14 al Ib. .
Castejon de Alarba, del 12 al^14.
Castejon de las Armas, del 17 al 13.
Cervera, del 1 al 5.
Cetina, del 13 al 16.
Cimballa, el 9 y 10.
Clarés, del 1 al 3.
Contamina, el 2 y 3.
El Frasno, del 16 al 20
Embid de Ariza, el 2 y 3.
Embid de la Ribera, del 7 al 10.
Godojos, el 5 y 6.
Gotor, del 3 al 5.
Ibdes, del 2 al 4.
Illueca, del 20 al 24.
Inogés, del 5 al 7.
Jaraba, el 6 y 7.
Jarque, del 6 al 9.
La Viluena, el 7 y 8.
Malanquilla, del 12 al 14.
Maluenda, del 1 al 4.
Mesones, del 16 al 13.
Monreal, del 6 al 8.
Monterde, del 11 al 13.
Morata de Giloca, del 6 al 8.
Morés, del 13 al 16.
Moros, del¡12 al 15.
Munébrega, del 13 al Ib.
Nigüella, del 16 al 18.
Nuévalos, del 17 al 19.
Olvés, el 8 y 9.
Oseja, el 6 y 7.
Paracuellos de Giloca, del 1 a 4.
Paracuellos de Ribera, del 1 al 4.
Pozuel de Ariza, el 2 y 3.
Purroy, del 16 al 18.
Sabiñan, del 1 al o. ,
Santa Cruz de lobed, del o al 8.
Sediles, el 18 y 19.
Sestrica, del 11 al 14.
Sisamon, el 4 y 5.
Terrer, del 20 al 24.
Tierga, el 1 y 2.
Tobed, del 1 al 4.

b o l e t ín  o f ic ia l

Torralba de Ribota, del 15 al 18.
Torrehermosa, el 2 y 3.
Torrelapaja, del 4 al 6.
Tomjo, del 16 al 20.
Valtorres, el 9.
Velilla de Giloca, del 8 al 10.
Villalba, del 15 al 17.
Villalengua, del 21 al 24.
Villarroya de la Sierra, del 6 al .
Viver de la Sierra, el 11 y 1^-

Agencia de Caspe.
Alborge, del 1 al 3.
Alforque, del 4 al 6.
Caspe, del 11 al 18.
Chiprana, del 16 al 19.
Cinco Olivas, del 1 al 3.
Escatron, del 14 al 18.
Fabara, del 1 al 5.
Fayon, del 6 al 9.
La Zaida, del 4 al 6.
Maella, del 6 al 10.
Mequinenza, del 10 al 14.
Nonaspe, del 1 al 5.
Sástago, del 19 al 22.

Agencia de Ejea.

Ardisa, el 10 y 11.
Biota, del 1 al 4.
Ejea, del 12 al 17.
El Frago, el 1 y 2.
Erla, del 9 al 11.
Farasdués, del 1 al 3.
Layana, el 5.
Las Pedrosas, el 7.
Luna, del 12 al 16
Morillo, del 6 al 9.
Piedratajada, del 13 al 15.
Puendeluna, el 12.
Sádaba, del 6 al 9.
Santa Eulalia, del 3 al 5.
Sierra de Luna, del 4 al 6.
Valpalmas, el 16 y 17.

Agencia de Sos.

Artieda,-el 10.
Asin, el 8 y 9.
Bagüés, el 8.
Biel, del 2 al 5.
Castiliscar, del 3 al 5.
Fuencalderas, el 7 y 8.
Isuerre, el 15.
Lobera, del 16 al 18.
Longás, el 6 y 7.
Lorbés, el 1 y 2.
Luesia, del 13 al 16.
Malpica, el 7.
Mianos, el 9.
Navardun, el 19 y 20.
Orés, el 13 y 14.
Pintano, del 11 al 13.
Ruesta, el 13 y 14. 
Salvatierra, del 3 al 5.
Sigüés, el 5.
Sos, del 1 al 6.
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Tiermas, del 9 al 11.
Uncastillo, del 7 al 12.
Undués Pintano, el 14.
Undués de Lerda, el 15 y 16.
Urriés, el 17 y 18.

Agencia de Tarazona.
Agen, del 24 al 26.
Ainzon, del 12 al 15.
Alberite, el 24 y 25.
Albeta, del 26 al 28.
Alcalá de Moncayo, del 1 al 3.
Ambel, del 6 al 8.
Añon, del 1 al 4.
Bisimbre, del 21 al 23.
Borja, del 6 al 11.
Bulbuente, del 6 al 8.
Bureta, el 26 y 27.
Cunchillos, del 6 al 8.
El Buste, el 13 y 14.
Fréscano, del 2i al 24.
Fuendejalon, del 1 al 4.
Grisel, del 8 al 10.
Litago, del 8 al 10.
Lituénigo, del 1 al 3. ■
Los Payos, del 5 al 7.
Magullón, del 1 al 5.
Malejan, del 18 al 20.
Malón, del 1 al 3.
Novallas, del 1 al 4.
Pozuelo, del 1 al 3.
San Martin de Moncayo, del 1 al 3.
Santa Cruz de Moncayo, del 8 al 11.
Tabuenca, el 16 y 17.
Tarazona, del 13 al 18.
Torrellas, del 5 al 7.
Trasmoz, del 8 al 10.
Vera, del 4 al 7.
Vierlas, del 6 al 8.

Delegación de Zaragoza.
Aguaron, del 4 al 8.
Alagon, del 1 al 5.
Alcalá de Ebro, del 7 al 9.
Alfajarin, del 1 al 4.
Alfamen, del 4 al 7.
Alfocea, el 2.
Almonacid de la Sierra, del 11 al 15.
Alpartir, del 8 al 11.
Barbóles, el 17 y 18.
Bardallur, del 2 al 5.
Boquiñeni, del 1 al 4.
Botórrita, el 5 y 6.
Bujaraloz, del 15 al 18.
Cabañas, del 13 al 15.
Cadrete, del 2 al 4.
Calatorao, del 18 al 21.
Cariñena, del 1 al 6.
Castejon de Valdejasa, del 11 al 13.
Chodes, del 17 al 20.
Cosuenda, del 11 al 15.
Ciarte, el 1 y 2.
B1 Burgo, del 19 al 21.
^Püa, del 7 al 12.
griete, el 26 y 27.
Cuerudas, del 13 al 16.

Fuentes de Ebro, del 15 al 18.
Gallur, del 17 al 20. ■
Gelsa, del 9 al 13.
Grisen, el 8 y 9.
Juslibol, el 3 y 4.
La Almunia, del 1 al 5.
La Alrnolda, del 19 al 22.
La Joyosa, el 17.
La Muela, del 1 al 3.
Las Casetas, el 11 y 12.
Leciñena, del 4 al 6.
Longares, del 1 al 4.
Luceni, del 1 al 4.
Lucena, el 15 y 16.
Lumpiaque, del 9 al 12.
Mallen, del 1 al 5.
Maña, del 4 al 6.
Mediana, del 20 al 23.
Mezalocha, del 1 al 3.
Monegrillo, del 23 al 25.
Monzalbarba, el 14 y 15.
Morata de Jalón, del 17 al 21.
Mozota, el 4 y 5.
Muel, del 1 al 4.
Novillas, del 6 al 8.
Nuez, el 1 y 2.
Osera, del 4 al 6.
Pastriz, el 5 y 6.
Pedroia, del 7 al 11.
Peñaflor, del 17 al 19.
Perdiguera, del 1 al 3.
Pina, del 7 al 11.
Pinseque, del 8 al 10.
Plaseucia, del 2 al 5.
Pleitas, el 17 y 18.
Pradilla, el 8 y 9.
Puebla de Alfinden, del 7 al 9.
Quinto, del 5 al 7.
Remolinos, del 5 al 7.
Riela del 14 al 17.
Roden, el 15 y 16.
Rueda, del 9 al 12.
Salidas, el 15 y 16.
Sau Mateo, del 8 al 10.
Sobradiel, el 11 y 12.
Torrecilla de Valmadrid, el 20.
Torres de Berrellen, del 15 al 18.
Tauste, del 10 al 15.
Urrea de Jalón, del 6 al 8.
Utebo, del 14 al 17.
Velilla de Ebro, del 10 al 12.
Villafranca, del 1 al 3.
Villamayor, del 14 al 18.
Villanueva de Gállego, del 4 al 6.
Zaragoza, del 1 al 19.
Zuera, del 11 al 15.

Lo que se anuncia en este periódico oficial 
para conocimiento de las Autoridades munici
pales y contribuyentes, encargando á los seño
res Alcaldes que tan luego como los Recauda
dores les dirijan el oportuno aviso, cuiden de 
hacer publicar los pregones ó edictos acostum
brados, para hacer saber á los contribuyentes 
las horas y local en que ha de hacerse la co
branza.
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Igualmente cuidarán de exponer este Bo l e t ín  
al publico y hacer conocer por pregones esta 
publicación, para que los contribuyentes terra
tenientes de una ó más localidades diferentes de 
su vecindad conozcan las fechas en que deben 
concurrir á pag'ar, si no tienen representante 
que lo verifique en cada distrito.

Zaragoza 17 de Abril de 1877.—El Jefe eco
nómico, Antonio Gómez de la Riva.

SECCION QUINTA.

CUERPO NACIONAL
DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CONDICIONES 
paTticulccres y económicas que han de regir en la 
subasta del ramaje que ha dado la qmda del arbo
lado en la carretera de Madrid a la Junquera y 
troio comprendido entre los puentes de Piedra y 

Santa Isabel.

CONDICIONES PARTICULARES.

1 .n La subasta comprende treinta fascalcs de 
ramaje ó los que resultaren depositados en el 
puente de Santa Isabel, y cuyo valor está apre
ciado en tres pesetas cada uno.

2 .a No se admitirá proposición que no cubra 
el tipo de tasación. .

3 .a El rematante exhibirá en la Oficina de 
Obras públicas de la provincia el documento 
que acredite haber satisfecho la cantidad en que 
le fué adjudicado el ramaje, y se le proveerá de 
una orden para que el encargado del almacén le 
entregue la leña.

4 .a En el preciso término de cuatro dias de
berá sacarla del almacén.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

1.a La subasta se verificará en el Gobierno 
de provincia ante el Excmo. Sr. Gobernador de 
la misma el día veintiocho del corriente á las 
doce de su mañana.

2.a El acto durará media hora, durante la cual 
los íicitadores harán proposiciones verbales, de
clarándose adjudicado el remate á favor del me
jor postor.

3.a Al dia siguienta deberá éste entregar en 
la Tesorería de provincia la cantidad en que se 
subastó el ramaje.

4.a Son de cuenta del mejor postor los gas
tos del remate.

Zaragoza 13 de Abril de 1877.—El Ingeniero 
Jefe, José Barco.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PUBLICA DE ZARAGOZA.

Por Real orden de 21 de Febrero de 1876, in
serta en la Gaceta de Madrid correspondiente al 
26 del mismo mes, se declaró de utilidad para 
la enseñanza en los establecimientos oficiales, 
prévio informe del Real Consejo de Instrucción 
pública, el método intuitivo de Geometría por 
D. B. Gras, y el de Geografía por el Sr. Puerta 
Vizcaíno; y habiendo acudido á esta Junta el 
editor D. Francisco Boronat Satorre, en súplica 
de que se recomiende á los Maestros de primera 
enseñanza la adopción en sus escuelas del pa
pel gráfico, que consiste en la aplicación de los 
indicados métodos intuitivos, esta Corporación, 
deseosa de que la enseñanza primaria adquiera 
el desarrollo y progreso que su importancia exi
ge, ha acordado, en cumplimiento de lo pres
crito en la Real orden de que se hace mérito, re
comendar á los Maestros el uso del expresado 
papel, así como el de las demás reglas que le 
sirven de base para la enseñanza de la escritu
ra, pues si bien la de la Geografía y Geometría 
no corresponden al programa de las escuelas 
elementa es, el procedimiento que se recomien
da en nada altera la marcha que se tenga esta
blecida, al paso que sirve para desarrollar en 
los niños la afición á esta clase de estudios y 
les suministra insensiblemente multitud de úti
les y agradables conocimientos, sin que por ello 
hayan de gravarse en manera alguna los recur
sos del establecimiento.

Zaragoza 14 de Abril de 1877.—El Goberna
dor, Presidente, Federico de Sawa.—P. A. de la 
J., Victorio Enciso, Secretario.

La Real orden de 12 de Enero de 1872 dispone 
que, durante el mes de Abril de cada año, for
men los Maestros los presupuestos de sus res
pectivas escuelas y los presenten á las Juntas 
locales para su examen, las cuales los remitirán 
á la aprobación de esta provincial dentro del 
próximo mes de Mayo.

También prescribe la misma Real orden qne 
las expresadas Juntas locales formen y remitan 
á la de provincia, una vez aprobado el presu
puesto municipal, nota autorizada que exprese 
las cantidades consignadas por cada concepto 
para cubrir los gastos de la enseñanza.

Con el fin, pues, de que tales servicios se He' 
nen con la puntualidad que merecen, esta Junu 
ha acordado recomendar su más exacto cu®' 
plimiento, tanto á los Maestros como á 
tas locales, esperando de su reconocido celo 
darán lugar á nuevos recuerdos; y que al su0 
nistrar la relación que se les interesa, lo veri 
carán en la forma que expresa el modelo qu°1 
continuación se inserta.

Zaragoza 16 de Abril de 1877.—El 
dor, Presidente, Federico de Sawa.—P- 
la J-, Victorio Enciso, Secretario.
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Re l a c ió n  d,etaUad,a de las cantidades consignadas en el presupuesto municipal de esta localidad para, 
atender á los gastos de primera ensenaba durante el año económico de 1877-78.

(Fecha y firma.)

SECCION SEXTA.
En la Secretaría de! Ayuntamiento de este pue- 

oio se admitirán por término de 15 dias, á contar 
^sde la inserción del presente anuncio en este 
Periódico oficial, las altas y bajas que los vecinos 
y terratenientes del mismo tengan que hacer en 
Anqueza territorial, prévia presentación de las 
frituras que lo acrediten, pues pasados aquellos 
n° tendrán lugar á ello.

Sediles 15 de Abril de 1877.—El Alcalde, Ma- 
^uel Gimeno.

, En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue- 
se admitirán por tiempo de 15 dias las altas 

bajas que los contribuyentes hayan tenido en 
u dqueza para el año económico de 1877 á 1878, 
pitándolas por documento público.

. Olvés 17 de Abril de 1877.—El Alcalde, Juan 
Osé Gómez.

la Secretaría del Ayuntamiento de este pue- 
^^’tirán hasta el dia 30 del presente mes 

' Abril las altas y bajas que los vecinos y terra

tenientes hayan sufrido en su riqueza individual 
para los efectos del repartimiento territorial del 
año 1877 á 1878, debiendo advertir que no se ad
mitirá ninguna alteración sin prévia la presenta
ción de los títulos que lo acrediten.

Utebo 15 de Abril de 1877.—El Alcalde, León 
Alfaya.

■ En la Secretaría de este Ayuntamiento se ad
mitirán por término de 15 dias las altas y bajas 
que los vecinos y terratenientes hayan tenido en 
su riqueza territorial para el año 1877 á 1878, á 
contar desde la inserción del presente anuncio en 
este periódico oficial.

Monzalbarba 16 de Abril de 1877.—El Alcalde, 
Emeterio Lacoma.

La plaza de Alguacil y voz pública de este 
Ayuntamiento se halla vacante por destitución del 
que la desempeñaba: su dotación consiste en 250 
pesetas, pagadas por trimestres del presupuesto 
municipal. Los aspirantes á ella deberán saber 
leer y escribir, y dirigirán sus solicitudes al se
ñor Alcalde Presidente hasta el dia 2 de Mayo 
próximo en que se proveerá.
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El Burgo 17 de Abril de 1877.—El Presidente,
Pedro Peña. *

La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo 
se halla vacante por dimisión del que la desem 
peñaba: su dotación consiste en 750 pesetas, na 
iradas del presupuesto municipal. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes al Alcalde del misino en 
el término de ocho días.

Paracuellos de la Ribera 16 de Abril de18/ / . 
El Alcalde, Pedro Liñan.—De su orden, Elias 1 e- 
rez, Secretario interino.

Por acuerdo del Ayuntamiento y Junta pericial 
de este pueblo, en ejercicio se admitirán en la Se
cretaría de la Corporación, en horas hábiles y por 
término de ocho dias, las altas y bajas que lo» 
vecinos y terratenientes hayan sufrido en sus ri
quezas respectivas, mediante la presentación de 
títulos hipotecados, al objeto de formar el apéndi
ce como preliminar para la derrama de cbntnbu- 
cion territorial del año económico de 1<S7/ a /< , 
pues pasado dicho tiempo no se hará traspaso ai- 
^UCo¿uenda 16 de Abril de 1877 —El Alcalde, 
Gregorio López.—Por acuerdo del Ayuntamiento 
y Junta, Antonio Bueno Secretario.

SECCION SÉTIMA
JUZGADOS MILITARES.

D Francisco Linares Piñero, Teniente graduado, 
Alférez del primer batallón del regimiento in
fantería de Cantábria, núm. 39 y Fiscal del 
mismo.
No habiéndose incorporado aun á este regi

miento de Cantábria desde el mes de Febrero de 
mil ochocientos setenta y seis el soldado de la 
primera compañía del mismo batallón Norberto 
Sánchez Bayano, á quien estoy sumariando por el 
delito de primera deserción:

Usando de las facultades que para estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército, por el presente tercer edicto cito, 
llamo y emplazo al expresado soldado para que 
en el término de diez dias se presente en la guar
dia de prevención del mismo á dar sus descargos, 
y en caso de no presentarse en el plazo señalado 
se le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía. 
‘ Burgos tres de Abril de mil ochocientos setenta 
y siete.—Francisco Linares.

D. Antonio Barbes y Garbes, Comandante, Fiscal 
del primer batallón del Regimiento infantería 
de Valencia, núm 23.
Habiendo desaparecido en el combate habido en 

el pueblo de Lacar y Lorca, el día tres de Febrero 
de mil ochocientos setenta y cinco, donde se en
contró con su compañía el soldado de la segunda

de dicho batallón y Regimiento, Manuel La- 
campa Muñoz, natural de Zaragoza,á quien estoy 
sumariando con tal motivo.

Usando de las facultades que conceden las 
Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, poi el presente cito, llamo y emplazo 
por tercer edicto al expresado soldado, señalan- 
dole el cuartel de infantería de esta ciudad, donde 
deberá presentarse dentro del término de diez 
días á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos, y de no presentarse 
en el término señalado se seguirá la sumaria y se 
sentenciará en rebeldía.

Olite treinta y uno de Marzo de mil ochocientos 
setenta y siete.—Antonio Barbes y Garbes.

O. Eduardo del Castillo y López, Comandante 
graduado, CEpiían, Ayudante del segundo bata- 
non del Regimiento infantería de Galicia, nu
mero 19.
Habiéndose ausentado de Castro-Urdiales el 

soldado de la tercera compañía de dicho batallón 
y Regimiento, Vicente Perez Llopis, natural de 
Guadlsnar, provincia de Valencia, á quien estoy 
sumariando por el delito de primera deserción:

Usando de las facultades que conceden las Rea
les Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por tercer edicto al expresado soldado, señalán
dole el castillo de la Aljaferia de esta plaza, don
de deberá presentarse dentro del término de diez 
dias, á contar desde la publicación de este edicto, 
á dav sus descargos y de no hacerlo se le seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía.

Zaragoza á uno de Abril de mil ochociento 
setenta y siete.—El Fiscal, Eduardo del Castillo.

D. José Calleja y Diez, Caballero de las Reales 
y militares Ordenes de San Fernando y San 
Hermenegildo, condecorado con otras varia» 
de distinción por acciones de guerra, Corone 
o-raduado, Comandante del Regimiento cazado
res de Almansa, trece de caballería, y Fisca 
en comisión de la Capitania general do esr 
distrito.
Habiéndose ausentado de esta ciudad y Depó

sito de bandera para Ultramar, el soldado d 
mismo, Francisco Lasheras Gómez, natural 
Noré, provincia de Murcia, á quien estoy sum 
riando por el delito de primera deserción.

Usando de las facultades -que conceden 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Jetes 
Ejército, por el presente cito, llamo y emp ‘. 
por tercer edicto al expresado individuo, sena^^ 
dolé el cuartel de caballería llamado del Ud, t 
esta plaza, donde deberá presentarse dentro 
término de diez dias, á contar desde la puo 
cion del presente edicto, á dar sus desear^/ 
de no presentarse en el término señalado,^ 
guirá la cansa y se sentenciará en rebeldía. 
' Zaragoza seis de Abril de mil ochociento 
tenta y siete.—José Calleja. '

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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